
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. y Fondo Nacional de Garantía S.A 

Demandados Estructuras y Proyectos Hucaye Ltda y Otros  

Radicación 05001-31-03-008-2019-00283-00  

Instancia Primera 

Asunto No tiene en cuenta diligencia de notificación personal de 

Humberto Cano Yepes 

 

Se incorporan al expediente, los memoriales allegados con los formatos de 

notificación personal realizados por la parte demandante Fondo Nacional de 

Garantía S.A. (pdf 04) y Bancolombia S.A (pdf05) al demandado Humberto 

Cano Yepes enviados a la dirección electrónica hucaye@hotmail.com y 05). 

 

Estudiados los formatos y las constancias allegadas emitidas por la empresa 

Enviamos Comunicaciones S.A.S. y Domina Entrega Total S.A.S. se advierte 

que las diligencias de notificación personal realizadas a HUMBERTO CANO YEPES, 

se encuentran en debida forma. 

 

No obstante, previo a convalidar las notificaciones anteriores se le insta a la parte 

cumplir con lo dispuesto en Decreto 806, articulo 8 que dispone lo siguiente “El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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